
JUZGADO SEPTIMO   DE FAMLIA DE ORALIDAD  
Medellín, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

PARTICIÓN ADICIONAL 
Radicado 2018-00149  

 
 
Allegado por el togado la constancia de la inscripción de la partición en la empresa 
TRANSPORTES ESTRELLA MEDELLIN S.A, tal como se dispuso en el numeral tercero 
de la sentencia proferida el pasado quince (15) de febrero de 2019; se  accede a lo 
solicitado por el abogado de la demandada, en consecuencia, a costa del interesado, 
expídase copia de la sentencia que aprobó el trabajo de partición, para proceder con el 
registro en la notaría donde está inscrito el matrimonio y copia del trabajo de partición y 
de la sentencia para el protocolo en la notaria que elijan las partes. 
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